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Mi* M O R i  ^ D E 3 C R I ,P  T .1 V A

para una patenta de invención per veinte aRos por "MEJORAS EN

LA OOhSTRUOOIOE DL PCKT^EQUliAJES Y PORTA-ES^IS OORLINADOS 

PníA VmhlJULOS AUTOMOVILES"  ̂ a favor de Don Ita lo  de. AGOSTINI

ciudadano ita lian o , residente en Toriho ( I t a l i a )  3 Via Li— 

vorno+
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Pai'a dar mas facilidades de empleo a lo s portar-equipa­

je  ¿ actuales de los veiiículos automóviles con porta-esquís  

ha resultado necesario cónstiu irlos bajo nuevos aspectos^

Para f i j a r  mejor e l objeto de la  invención, sin , no 

obstante, lim ita r lo , en e l  dibujo adjunté:

La figu ra  í  muestra una v is ta  en perspectiva a pequeña 

escala  .del porta-equipaje y ports^-esqais combinados.

La figura 2 es una v is ta  en detalle  y en corte de un 

porta-esquis.

La figura  3 eá- una v ista  en planta correspondiente a la- 

figu ra  2. / ' ,

La ílgura  4 "muestra esquemáticamente a pequeña eaaía  

un soporte con los brazos horizontales.

La. figu ra  p muestra esquemáticamente en pequeña* escala  

un soporte con lo s  brazos, inclinados.
t

La figura  6 m uestra esquemáticamente un soporte con 

lo s  brazos inclinados y en escuadra.
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liste .porta-equipajes y p o rt^ -e p ^ is  combinado consiste 

esencialmente:

en la  u tilizac ión  de traviesas tubulares a, o de otro 

tij.ú para serv ir cada una de a, oy en su extr-anidadra la  base 

en escuadra semitubular b, del montante c, que sirve ole tunó­

te de unida de lo s  brazos d dispuestos sea horizontalmente 

como en la figura 5; sea inclinados o en escuadra como en la  ' 

figu ra  6. ^

tiene, por consiguiente, un pequeño soporte escuadra^ 

do, colocado en cada ángulo, de ta i modo que sirva  de apoyo 

superpuesto a los esqbís, estgado asegurada su fija c ión  por 

a l perno de fija c ión  áe la  plataforma que desempeña, por tan­

to, un noble oficio.Debe entenderse que 'la  f i ja c ió n  por medio 

de perno, puede variar segdn el caso o la  aplicación*

Para asegurar la  sujecioh.,,, cada brazo d, está cerrado 

en su extremo da manera que sirva  de punto de atadura, de 

la s  correas a y f  que servirán, para rodear loe esquís.

Para ev ita r todo frotamiento o ¿Rozadura, lo ca l, e l la r ­

guero c y los brazos d estarán revestidos, es. decir, envuel­

tos por una protección f le x ib le  ta l como una funda de caucho 

o da otro m aterial, lo  que , cr otra parte evita  cualquier 

deslizamiento y ruido* . ' '

hs necesario hacer notar que las disposiciones anterio­

res permiten la  u tilizac ión  máxima de toda la  superficie de 

la  plataforma. ' '

Por otra parte, con e l sistema comcido de lo*s porta- 

es quis, colocadas uno al lado del otro y en un plano hori­

zontal, es mucho más d i f íc i l  alcanzar los esquís atados en 

e l centro del vehículo., ¿ste inconveniente se suprime, en 

efecto, según la  invención.
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En otra va llan ta , se ha p revisto u t i l iz a i  igualmente 

como larguero, Jbien unos lo gu e ro s  amovibles, como,, se indi­

ca precedentemente, bien largueros apropiados foim.ando par­

te -del porta-equipajes.

Como se desprende por s i  solo y se deduce de le  que an­

teriormente precede, l a  invención no se lim ita  solamente, ni 

a l modo de-aplicación, ni a las  formas.de rea lización  de'sus 

diyersas partes que se han descrito de un modo mas especial; 

sino que por e l  contrario abarca todas-las variantes.

Esta so lic itu d  se acoge a los beneficios del articulo  

103; de la  vigente Ley de Propiedad Industria l, por corres— 

p nder a la  presentada en Francia bajo e l n9 4.85? de fo cha 9 

de octubre de 1.946, a l amparo da la  Moratoria del 23 de Fe­

brero da 1.948

N O T A

Se declara de novedad y de propia invención del s o l i -  

ci&ante a l objeto de la  presente so lic itu d  de patente, con 

la s  siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S

65 1.— Mejoras en la  construcción de porta-equipajes y

porta-esquís combinados para vehículos automóviles,* caracte­

rizadas esencialmente porque se u t iliz a n  las plataformas o 

porta-equipajes existentes para se rv ir  de apoyo y de f i j a ­

ción a unos soportes adecuad s, que llevan  cada uno unos 

brazos escalonados verticalmente para serv ir da apoyo a lee 

esquís.

7o



2 *- MPjoras según'reivindicación anterior, caracteri­

zadas, parque los brazos - escalonados llevan  correas tí otros me­

dios para su jetar y rodear lo s  esquís,

3*- Mejoras segtui reivindicaciones anteriores, carac- 

terizaoo porque los brazos p̂ ue den. ársponerae en in practica  

en A ferentes posiciones, estando ^rovist, „ cada brazo o la r ­

guero de una cubierta f le x ib le .

4 , -  Mejor as según reivindicaciones anteriores, car.aeta-
*  '  ^

rizados porque los soportes pueden incorporarse a la-.misma

barandilla  dé la 'p lataform a.

3*- Mejoras según réivj.ndicacioñes* anteriores, caracte­

rizadas porque los elementos antes enumerados se usarán en 

monjunto ó se u taradamente.

6.-La patente cuyo p r iv ile g io  de invención se so lic ita

por Veinte aiios para áspala, y sus dominios deberá recaer por

MEJORAS AN ÍA OONSTAUCGION Db 10RlA-áQUIPnJAS Y PORT.A-nS.QUIS

COMBINALOS PA1A VARICULOS AUTOMOVILES", según se describe y

reiv ind ica  en la  presente memoria que consta de cuatro hojas

fo liadas y macan grafiadas por una so la  cara y sé ilu s tra  con

lo s  dibujos que a. la  misma se aóompaRan*

Madrid 26 de Junio de 1.948 
pp:, Ita lo  de'AGOS^I^I. '
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